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Proconsumidor
Sticky Note
DIRECCIÓN EJECUTIVAEDDY ANTONIO ALCANTARA CASTILLODIRECTOR DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR (PROCONSUMIDOR)NORMA QUE LA ASIGNA:Designado Dec. Num. 176-21 que designa al Dr. Eddy Alcantara Castillo, como Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (PRO CONSUMIDOR).FUNCIONES PRINCIPALES:a) Regular, defender y velar por los derechos del consumidor o usuario en cumplimiento con lo establecido en la Ley No.358-05, así como, elaborar, asesorar y coordinar las situaciones jurídicas emanadas de las distintas dependencias del Instituto.b) Coordinar y dirigir la elaboración, estudio e interpretación de leyes, decretos, ordenamientos y demás legislación en torno a la protección y defensa de los derechos del consumidor o usuario.

Proconsumidor
Sticky Note
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLOMARITZA ARAUJODIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLONORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro Consumidor. Ley No. 498-06 de Planificación e inversion pública del EstadoFUNCIONES PRINCIPALES:Identificar y presentar a la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo, organización y formalización de la institución, así como mantener estadísticas sobre el desempeño institucional y el control de los manuales organizacionales.

Proconsumidor
Sticky Note
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOSELSA DOLORES JIMÉNEZ PEÑA DE SANTANADIRECTORA DE RECURSOS HUMANOSNORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley No. 41-08 de función Publica.FUNCIONES PRINCIPALES:Planificar, dirigir y controlar todo lo relacionado con la implantación y desarrollo de los subsistemas de recursos humanos para la adecuada gestión de los mismos.

Proconsumidor
Sticky Note
DIRECCIÓN JURÍDICAJOHANNA MARIEL CALDERON CONCEPCIÓNDIRECTORA DE LA DIRECCIÓN JURÍDICANORMA:Ley No. 358-05 y Reglamento de aplicación mediante Decreto No. 236-08 sobre protección del consumidor. Res. No. 002-2022 que modifica el manual de organización y funcionesFUNCIONES PRINCIPALES:a) Asesorar a la Dirección Ejecutiva en todo lo relativo al marco legal del sistema de protección de los derechos de los consumidores y usuarios y personal interno que requiera de dicha asesoría.b) Preparar los proyectos de resolución en las diferentes etapas del Procedimiento Administrativo, respecto a las reclamaciones interpuestas ante el Instituto, donde se vulneren los derechos de los consumidores y usuarios, así como, de lo concerniente a las sanciones administrativas aplicadas a los proveedores que violentan la Ley No.358-05.c) Regular y asegurar el registro de todos los contratos de adhesión en que participen los proveedores y los consumidores con el propósito de verificar que los mismos no contengan cláusulas abusivas.d) Revisar, aprobar y registrar las bases de los concursos, rifas y sorteos depositados en la Institución para dichos fines.e) Elaborar los convenios y acuerdos interinstitucionales.f) Emitir informes jurídicos sobre temáticas que apliquen a la institución.g) Elaborar y tramitar la rescisión de los contratos suscritos por la institución con personas físicas o morales, y mantener registro y control de los mismos.h) Representar a la Institución en los litigios que puedan afectar los intereses de la institución y de los usuarios.i) Dar seguimiento a los contratos suscritos por el Estado, a través de la institución, con organismos internacionales.j) Analizar y dar seguimiento a las notificaciones que por acto de alguacil sean recibidas por la institución, así como las que son producidas por nosotros.k) Verificar que la elaboración de los procedimientos y documentos de licitación han sido elaborados conforme a lo establecido en la Ley de Compras y Contrataciones Públicas y sus Reglamentos.l) Gestionar la notarización de los documentos legales de la Institución, que así lo requieran.m) Estudiar y elaborar resoluciones, reglamentos, convenios, proyectos de ley y otros documentos legales relacionados con la institución.n) Preparar los textos de las circulares, oficios, boletines y otros de carácter legal que se proponga emitir la institución.o) Verificar y actualizar de manera periódica el cumplimiento de las disposiciones legales de la institución y que los manuales de procedimientos, instructivos o equivalentes incluyen los requerimientos legales aplicables.p) Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada por su superior inmediato.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE FORMULACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOSOLGA ELIZABETH MATOS RODRÍGUEZENC. DEPARTAMENTO DE FORMULACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOSNORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro Consumidor. Ley No. 498-06 de Planificación e inversion pública del EstadoFUNCIONES PRINCIPALES:Formular, gestionar, controlar y evaluar los proyectos que requieran llevarse a cabo, a fin de procurar el desarrollo y eficiencia institucional, a favor de la protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y CALIDAD EN LA GESTIONANTHONY KAMIL CHAVÉZ GOMEZENC. DEPARTAMENTO DESARROLLO INSTITUCIONAL Y CALIDAD EN LA GESTIÓNNORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro Consumidor. Ley No. 498-06 de Planificación e inversion pública del EstadoFUNCIONES PRINCIPALES:Promover y gestionar procesos de mejora a lo interno de la institución que dinamice la estructura organizacional, así como la elaboración y actualización de los Manuales Organizacionales y procedimientos requeridos por Pro Consumidor.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONALLUZ MILAGROS DE LA CRUZENC. DEPARTAMENTO COOPERACIÓN INTERNACIONALNORMA:Res. 002-2023 que modifica el manual de organización y funcionesFUNCIONES PRINCIPALES:Coordinar acciones de cooperación no reembolsable, tales como donaciones de recursos, asistencia técnica, gestionando recursos financieros y técnicos de cooperación oficial, privada, nacional e internacional, a fin de apoyar los programas y proyectos definidos en el Plan Estratégico de Pro Consumidor.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE LITIGIOSCARLOS ROJASENC. DIVISIÓN DE LITIGIOSNORMA:Res. No. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley No. 358-05 y Reglamento de aplicaciónFUNCIONES PRINCIPALES:Representar a la institución y a cualquier funcionario público, siempre y cuando sea en el ejercicio de sus funciones dentro de la institución, en todos los procesos judiciales en que fuere parte.

Proconsumidor
Sticky Note
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONESROBERTO RAFAEL BRITO JEREZDIRECTOR DE COMUNICACIONESNORMA:Res. No. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro ConsumidorFUNCIONES PRINCIPALES:a) Planear, dirigir y coordinar la política de comunicación y de relaciones públicas de la institución, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por la máxima autoridad.b) Asesorar en las estrategias informativas y promocionales relativas a la Institución. Coordinar las comparecencias y presentaciones de la máxima autoridad y de otros servidores públicos de la Institución ante diversos medios de comunicación.

Proconsumidor
Sticky Note
OFICINA DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA (AOI)LUCIA CESPEDES GARCÍAENCARGADA DE LA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA (OAI)NORMA:Ley No. 200-04 y su Reglamento de la aplicación No. 130-05 sobre derechos de acceso a la información pública. Res. No.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de la InstituciónFUNCIONES PRINCIPALES:Garantizar que Pro Consumidor cumpla con la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04 y sus normas vinculantes en materia de transparencia, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de la Institución y de igual manera con los requerimientos de la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental como órgano rector en la materia.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE PUBLICACIONESWENDY BERROA HERNÁNEZENC. DIVISIÓN DE PUBLICACIONESNORMA:Res. No. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro ConsumidorFUNCIONES PRINCIPALES:Dirigir y coordinar las labores de relaciones públicas de la institución, en lo referente a la difusión y posicionamiento de Proconsumidor en la sociedad y los medios de comunicación.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVOALTAGRACIA MIGUELINA MATÍAS DÍAZENC. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVONORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funcionesFUNCIONES PRINCIPALES:a) Asegurar que se cumpla con los procedimientos establecidos en el proceso de reproducción de documentos diversos a las diferentes áreas de la institución que lo requieran.b) Garantizar la seguridad y custodia de las instalaciones físicas y los equipos y bienes de la institución.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO FINANCIEROKATY ALEXANDRA TAVAREZ FERNÁNDEZENC. DEPARTAMENTO FINANCIERONORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro ConsumidorFUNCIONES PRINCIPALES:Dirigir y administrar los procesos financieros de Pro Consumidor, asegurando la provisión y el uso óptimo de los recursos, la rendición de informes oportunos a la Dirección Ejecutiva y los organismos de control gubernamentales.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONESESLEIDIN YASSER MATOS LARAENC. DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONESNORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones.FUNCIONES PRINCIPALES:Planear, programar y coordinar las distintas actividades tecnológicas de la institución, asegurando el mantenimiento de políticas efectivas para el procesamiento de datos y la provisión de información oportuna y confiable a los usuarios internos, así como garantizar un soporte técnico eficaz para todo el personal de Pro Consumidor que lo requiera.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONESMIKYRIS RAMÍREZ JIMÉNEZENCARGADA DE LA DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONESNORMA:Ley No.340-06, 449-06 de modificaciones a compras, contrataciones y obras del Estados. Res. No.002-222 que modifica el manul de organización y funcionesFUNCIONES PRINCIPALES:Dirigir, coordinar y controlar las actividades relativas a la adquisición de bienes y servicios que demanden las unidades organizacionales internas, en apego a las políticas institucionales y las regulaciones establecidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALESJAVIER SAMBOYENC. SERVICIOS GENERALESNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro ConsumidorFUNCIONES PRINCIPALES:a) Gestionar y coordinar con las áreas correspondientes, las labores de construcción, transportación, reparación y mantenimiento de equipos y planta física – eléctrica de la institución.b) Velar por la asignación adecuada de los productos y material gastable requeridos para las áreas para cumplir con sus actividades.c) Garantizar el mantenimiento y limpieza a los equipos y mobiliarios, supervisando la limpieza de los baños, oficinas, pisos, paredes, puertas, ventanas y de todo el entorno de la Institución. 

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVOODESA JUSCELINA ACOSTA PÉREZENC. CORRESPONDENCIA Y ARCHIVONORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funcionesFUNCIONES PRINCIPALES:Proporcionar asistencia técnica y operativa a las diferentes oficinas a fin de garantizar el debido cumplimiento de las estrategias, programas de trabajo, objetivos y metas, encaminados al cumplimiento de la misión y visión institucional. Además, tendrá la responsabilidad de planear, organizar, dirigir y controlar la ejecución efectiva de todas las actividades de orden administrativo y técnico que competen a Pro Consumidor.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE CONTABILIDADPEDRO JIMÉNEZ MARTEENC. DIVISIÓN DE CONTABILIDADNORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funcionamiento de la institución. Ley No.126-01 de contabilidad gubernamental y su reglamento de aplicaciónFUNCIONES PRINCIPALES:Asegurar el registro correcto y oportuno de las transacciones relacionadas con operaciones de ingresos y egresos de la institución, siguiendo los lineamientos legales, relativos al manejo de la Contabilidad Gubernamental

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIAEUSEBIO PEÑA ALMENGOENC. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIANORMA:Res. 002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley No. 358-05 de protección al consumidor y su reglamento de aplicación mediante el Decreto No.236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Planear, dirigir y coordinar los trabajos de inspecciones que resulten necesarios para asegurar la protección de los derechos de los consumidores y usuarios, dentro del marco jurídico establecido por la Ley 358-05 y su reglamento de aplicación.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE BUENAS PRÁCTICAS COMERCIALESNANCY UBALDO CRUZ DE VELEZDEPARTAMENTO DE BUENAS PRÁCTICAS COMERCIALESNORMA:Res. No.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de la Institución. Ley No.358-05 y su reglamento de aplicación -Decreto No.236-08 de protección de los derechos del consumidorFUNCIONES PRINCIPALES:a) Impulsar el cumplimiento de las normativas de calidad vigentes en el país y promover en los proveedores las recomendaciones de lugar para que estos implementen las medidas y procedimientos correspondientes, a fin de asegurar la calidad, inocuidad y seguridad de los bienes y servicios que comercializan.b) Representar la institución en los comités que elaboran las Normas y Reglamentos técnicos nacionales, a fin de garantizar en ellas una adecuada protección de los derechos de los consumidores.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL USUARIORUBEN ALFREDO CARELA VALENZUELAENC. DEPARTAMENTO SERVICIO AL USUARIONORMA:Res. No.002-2022 que modifica el manual de funciones. Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor No.358-05 y su reglamento de aplicación. Decreto No.236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Coordinar y dirigir las labores de atención y orientación efectiva a consumidores y/o usuarios, en sus diferentes solicitudes, velando porque estos reciban informaciones oportunas, confiables y de calidad, respecto a cómo tramitar sus requerimientos, así como porque se tomen y tramiten internamente sus demandas, de manera diligente, según procesos y políticas al respecto.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y ANÁLISIS DE MERCADOFIDEL DEL ROSARIO VINICIODEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y ANÁLISIS DE MERCADONORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones> Ley General de Protección del Consumidor No. 358-05 y su reglamento de aplicación mediante Decreto Bo.236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Realizar estudios sobre variables, comportamiento, dinámica, estructura del mercado nacional e internacional, así como de los hábitos de consumo de la población, con la finalidad de generar más y mejor información, sobre la base de sus necesidades, para definir las estrategias que permitan una eficiente protección de sus derechos como consumidores.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE PUBLICIDAD Y PRECIOSYESHICA DAYIRA PEGUERO DE LA ROSAENC. DEPARTAMENTO DE ANALISIS PUBLICIDAD Y PRECIOSNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley General del Consumidor y su Reglamento de Aplicación No.236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Dirigir, coordinar y supervisar el monitoreo, análisis y elaboración de los reportes e informes sobre las publicaciones de productos y servicios ofertados en los medios de comunicación; monitorear los precios de la canasta básica, medicamentos y ferreterías.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE CONCILIACIÓNPAMELA CECILIA RIVASENC. INTERINA DEPARTAMENTO DE CONCILIACIONPromover la solución a controversias que puedan producirse entre consumidores y proveedores a fin de lograr acuerdos que favorezcan a ambas partes, conforme a lo establecido en la Ley No. 385-05 y Reglamento que establece el Sistema de Conciliación y Arbitraje de Consumo.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN AL CONSUMIDORCARLOS ALBERTO DE LA CRUZ DIVANNAENC. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN AL CONSUMIDORNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley General de Protección del Consumidor y su Reglamento de Aplicación No/236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Planificar, dirigir y coordinar la definición e implementación de programas de educación y orientación al consumidor o usuario, procurando el consumo y uso de bienes y servicios de manera responsable, consciente y favorable, así como asegurar y defender los derechos de los consumidores y usuarios.

Proconsumidor
Sticky Note
LABORATORIO DE VERIFICACIÓN DE PESOS Y MEDIDASMANUEL MARIA CAMEJO JIMENEZENCARGADO DE LABORATORIO DE VERIFICACIÓN DE PESOS Y MEDIDASNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones de Pro Consumidor, Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor No.358-05 y su Reglamento de Aplicación - Decreto No.236-08.FUNCIONES PRINCIPALES:a)Verificar según denuncias y por oficio, los pesos y balanzas en los mercados, supermercados y colmados, a fin de comprobar si están despachando lo comprado por los consumidores.b) Revisar los resultados de análisis de productos, enviados a laboratorios externos haciendo las interpretaciones correspondientes.c)Redactar los informes a la Dirección Técnica, Inspección y Vigilancia, Calidad y Buenas Prácticas Comerciales, y a otros organismos que lo requieran, con las recomendaciones correspondientes.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE ORIENTACIÓN AL CONSUMIDORGLENYS MARGARITA TAVERAS MORENOENC. DIVISIÓN DE ORIENTACIÓN AL CONSUMIDORNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley General de Protección del Consumidor No. 358-05 y su Reglamento de Aplicación mediante Decreto No/236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Coordinar y dirigir las actividades de difusión de informaciones que permitan orientar efectivamente a los consumidores y usuarios sobre los derechos y prerrogativas que la ley les reconoce, así como en cuanto al consumo y uso de bienes y servicios de manera responsable.

Proconsumidor
Sticky Note
DIVISIÓN DE FOMENTO DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORESJOHANNY ESTHER RAMÍREZ BEATOENC. DIVISIÓN FOMENTO DE ASOCIACIONESNORMA:Res.002-2022, Ley General de Protecciónde los Derechos del Consumidor y su Reglamento mediante Decreto No.236-08FUNCIONES PRINCIPALES:Coordinar y dirigir las actividades de promoción, formación, educación y asesoría de asociaciones, grupos de consumidores, organizaciones e instituciones comunitarias, orientadas a la promoción, defensa y protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

Proconsumidor
Sticky Note
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN PROVINCIALCARLOS RAFAEL PÉREZ FRÍAENC. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN PROVINCIALNORMA:Res.002-2022 que modifica el manual de organización y funciones. Ley General de Protección del Consumidor No. 358-05 y su Reglamento de Aplicación mediante Decreto No/236-08FUNCIONES PRINCIPALES:a) Proporcionar asistencia técnica y operativa a las diferentes oficinas a fin de garantizar el debido cumplimiento de las estrategias, programas de trabajo, objetivos y metas, encaminados al cumplimiento de la misión y visión institucional.b) Planear, organizar, dirigir y controlar la ejecución efectiva de todas las actividades de orden administrativo y técnico que competen a Pro Consumidor.

Proconsumidor
Sticky Note
OFICINAS PROVINCIALESNURYN YOCASTA PAULINO DE LA CRUZOFICINA PROVINCIAL PUERTO PLATAFUNCIONES PRINCIPALES:a)  Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.JOSÉ TEODORO ROSSO BAUTISTAOFICINA PROVINCIAL LA VEGAFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.EZEQUIEL ANTONIO WILLIAMS DE LA CRUZOFICINA PROVINCIAL SAN PEDRO DE MACORISFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.FRANCISCO JAVIER CASTILLO FELIZOFICINA PROVINCIAL HATO MAYORFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.NICOLAS RECIO DEL ORBEOFICINA MEGA CENTROFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.REY ANTONIO OVALLES RODRÍGUEZOFICINA PROVINCIAL SAN FRANCISCO DE MACORÍSFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.ELIXANDRO MELO ENCARNACIÓNOFICINA PROVINCIAL SAN JUAN DE LA MAGUANAFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.RAFAEL ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZOFICINA PROVINCIAL SAN FRANCISCO DE MACORÍSFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.YOBANY MANUEL DE LEÓN PÉREZOFICINA PROVINCIAL BARAHONAFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.YOCAYRA ERNESTINA PEÑAOFICINA PROVINCIAL PUNTA CANAFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.YULY ALEXANDER MERCEDES VENTURAOFICINA ZONA COLONIALFUNCIONES PRINCIPALES:a) Coordinar y supervisar de manera efectiva las actividades diarias ejecutadas de la oficina.b) Ejecutar de manera eficiente los procedimientos a seguir, para garantizar la gestión eficaz de la oficina provincial.c) Velar en su totalidad, la calidad de los servicios ofrecidos por Pro Consumidor dirigidos a los consumidores y/o usuarios.
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